
Pamela Hites arremete 
contra árbitro en disputa 
contra hermano por 
herencia 

Pamela Hites Palombo volvió a tribunales para pedir 
la inhabilidad del juez árbitro que debe resolver su 
conflicto con su hermano Marcos Hites, alegando que 
no informó vínculos previos relevantes con abogados 
ligados a este último. 

LEONARDO CÁRDENAS 
Pamela Hites Palombo, hija del empre- 

sario Alex Hites Averbuck, fallecido en 

2021, vuelve a tribunales. El martes 13 de 

enero de 2026 ingresó una demanda en la 

que solicita declarar la nulidad del juez 

árbitro que busca dirimir la disputa que 

mantiene con su hermano Marcos Hites 

Palombo. 

El escrito ingresado al 13% Juzgado Civil 

de Santiago solicita que de decrete la in- 

habilidad del juez árbitro Enrique Barros 

Bourié, argumentando que el estudio del 

abogado fue representado hace 11 años 

por Claro y Cia., bufete que trabaja hoy 

con su hermano, en una disputa por el 

pago de honorarios contra la sucesión del 

empresario Gerardo Rocha, quien fuera 

figura clave en la expansión y consoli- 

dación de la Universidad Santo Tomás 

(UST) en Chile. 
“El juicio de cobro de honorarios repre- 

sentó un asunto de máxima sensibilidad 

para el señor Juez Árbitro y la elección de 

sus abogados defensores revela un gra- 

do excepcional de confianza y cercanía. 

El litigio no fue un cobro de honorarios 

menor y rutinario, se insertó en la dis- 

puta por el control y venta de la Corpo- 

ración Santo Tomás, fue un conflicto de 

alta connotación pública donde se juga- 

ban miles de millones de pesos y, cru- 

cialmente, el prestigio profesional de los 

involucrados”, consignó el escrito al que 

tuvo acceso Pulso. 

“Cuando un estudio de abogados se ve 

obligado a demandar a un ex cliente (o su 

sucesión) por honorarios, se expone a re- 

convenciones, cuestionamientos éticos y 

escrutinio público. En ese trance, el abo- 

gado defensor y mandatario no solo actúa 

como técnico, sino como el custodio de 

la honra y el patrimonio del demandan- 

te”, añadió la demanda patrocinada por 

el abogado Jorge Munro. Anteriormente, 

Pamela Hites era asesorada por Juan Pa- 

blo Hermosilla. 

Hoy ella mantiene un conflicto judicial 

contra Hermosilla por una supuesta ne- 

gativa de la publicista a pagar US$2 mi- 

llones en servicios prestados, un conflic- 

to que corre por otro carril. 

Según el escrito ingresado al tribunal, 

“el otorgamiento y ejercicio de dicho 

contrato de mandato reportó significati- 

vos beneficios para el estudio de aboga- 

dos de don Enrique Barros Bourie (socio 

principal), según probaremos en la etapa 

procesal correspondiente”. 

Para Hites, existía un mandato que 

nunca fue informado y respecto del cual 

no hay constancia de que haya sido re- 

vocado. Este antecedente no se dio a 

conocer ni al fijarse las bases del pro- 

cedimiento ni durante el desarrollo del 

arbitraje, pese a lo dispuesto por la Corte 

Suprema. 

En el mismo documento se señala que 

esta información solo fue conocida por 

la defensa de Pamela Hites al revisar el 

recurso de queja, a partir de un análisis 

de sentencias sobre cobro de honorarios, 

donde se advirtió tanto la existencia del 

mandato como que los abogados de con- 

fianza del juez árbitro en ese juicio son 

también abogados de Marcos Hites Pa- 

lombo en este arbitraje. 

“Bien sabe vuestra señoría que los árbi- 

tros en Chile están sujetos a un deber de 

revelación continua (así lo obliga la Exce- 

lentísima Corte Suprema) de todo hecho 

que pudiera afectar su independencia. 

La jurisprudencia ha considerado que la 

omisión de informar relaciones previas 

relevantes con las partes o sus abogados 

puede ser tan grave como la relación mis- 

ma, dado que impide a las partes evaluar 

posibles conflictos de interés”, añadió el 

mismo documento. 

“No basta que el juez sea imparcial; 

debe parecerlo a ojos de un observador 

razonable. En este caso el derecho se en- 

cuentra establecido a favor de mi man- 

dante y es ella quien no pudo ejercerlo 

por no haber sido debidamente informa- 

da”, cerró.Q 
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PUNTO DE VISTA 

Más mujeres 
científicas 

  

—por Valentina Paredes— 

   

    

  

   

l tema de la feminización de la 

sociedad ha estado presente en 

el debate en los últimos días, 

por lo que me gustaría dar evi- 

dencia sobre un punto espe- 

cífico de esta discusión: el uso de cuotas 

en el sistema de selección a la educación 

superior. 

Miles de jóvenes chilenos se encuentran 

a la espera de los resultados que entregará 

el sistema de postulación universitario. 

Una novedad desde el año 2024 es la in- 

corporación de “+Más Mujeres Científi- 

cas” (+MC). Esta iniciativa entrega cupos 

adicionales para mujeres en lista de es- 

pera en carreras STEM (ciencias, tecno- 

logía, ingeniería y matemáticas), con el 

objetivo de atraer su ingreso a áreas que 

tienen baja presencia femenina. Los datos 

del Ministerio de Educación son elocuen- 

tes: solo el 20% de la matrícula de 2025 en 

tecnología son mujeres, lo que contrasta 

con el 75% en salud y educación. 

Las políticas de cupos, sin embargo, son 

controversiales. Así quedó de manifiesto 

en un fallo de la Corte Suprema de Esta- 

dos Unidos del año 2023, que determinó 

que las universidades no podrían usar la 

raza como base específica para la admi- 

sión, apelando a la Cláusula de Igual Pro- 

tección. 

Si bien se suele argumentar que favore- 

cer grupos subrepresentados puede ser 

contrario al mérito, ello asume que los 

sistemas de selección son neutros. Aquí 

nada mejor que la evidencia: abundantes 

datos muestran que las mujeres obtie- 

nen en promedio menores puntajes en 

pruebas estandarizadas de matemáticas, 

a pesar de que presentan un mejor des- 

empeño académico durante su educación 

escolar. Esto sugiere que estas pruebas 

no siempre capturan el potencial real de 

éxito académico. Por su parte, diversos 

estudios muestran que las brechas en es- 

tas pruebas dependen de características 

de los sistemas educativos y de las creen- 

cias sobre roles de género y no de dife- 

rencias innatas entre hombres y mujeres. 

Por ejemplo, en una investigación previa 

(Paredes 2014) muestro que la presencia 

de modelos de rol en matemáticas puede 

disminuir la brecha en pruebas SIMCE 

entre hombres y mujeres en casi un 25%. 

Reconociendo esta diferencia, distintas 

universidades han implementado accio- 

nes para rebalancear este desequilibrio 

de base. Y aquí, nuevamente, se ha ido 

generando evidencia que indica que son 

medidas eficientes y justas. Así, las facul- 

tades de Ingeniería y de Economía de la 

Universidad de Chile vienen implemen- 

tando programas de equidad de género, 

donde 40 y 50 -respectivamente- de las 

primeras mujeres en lista de espera tienen 

el cupo asegurado. La evidencia sobre es- 

tos programas confirma por qué ellos no 

solo son justos, sino eficientes. 

En una evaluación de los primeros años 

de los cupos de equidad de género en la 

FEN, observamos que, aunque las mu- 

jeres que ingresan por esta vía tienen 

puntajes de ingreso menores, al finalizar 

el primer semestre su rendimiento aca- 

démico es indistinguible al de un grupo 

de hombres comparable. Más aún, en la 

cohorte inicial, su desempeño fue inclu- 

so superior durante el primer año. Estos 

resultados refuerzan la tesis de que, ante 

pruebas de selección con sesgos de gé- 

nero, los cupos mejoran la eficiencia del 

sistema al seleccionar estudiantes que 

efectivamente tienen las capacidades para 

rendir al más alto nivel. 

Pero más allá de la justicia académica, 

existe una urgencia económica. La baja 

participación femenina en STEM limita 

la diversidad de perspectivas en la inno- 

vación, área crítica para la productividad 

del país. No equilibrar el desbalance ini- 

cial o los errores de medición del talento, 

hace que Chile incurra en un costo invi- 

sible: el desperdicio de talento latente. La 

consolidación de “+Más Mujeres Cientí- 

ficas” es un paso en la dirección correcta 

para romper el círculo vicioso que se ex- 

presa en la subrepresentación femenina. 

No se trata solo de equidad, sino de ase- 

gurar que la economía del futuro cuente 

con los mejores cuadros profesionales, sin 

dejar fuera a personas por fallas de diseño 

en el acceso. 

“La autora de la columna es profesora 

asociada en la Facultad de Economía y 

Negocios de la U. de Chile 

O smarrzoom E)

Fecha:
Vpe:
Vpe pág:
Vpe portada:

19/01/2026
  $3.010.060
  $9.570.938
  $9.570.938

Audiencia:
Tirada:
Difusión:
Ocupación:

     271.020
      76.017
      76.017
      31,45%

Sección:
Frecuencia:

ACTUALIDAD
0

Pág: 9


